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Señor
ANONIMO 
Dirección: No registra
Teléfono: No registra
Correo electrónico: divulgarconciencia2@gmail.com 
Ciudad 

Asunto: Respuesta al radicado No 20242400433262 del 19 de diciembre de 2024 
y Bogotá te escucha No 5669942024

 
En atención a su solicitud relacionada con “buenas tardes como ciudadano de la  
localidad de Tunjuelito y usuario del CEFE tunal, me comunico con ustedes para  
radicar una queja frente al manejo del proyecto: escuela de natación para el adulto  
mayor del 2024. Debido a que la persona encargada del proyecto: el señor juan  
Sebastián Salinas Boshell, continuamente ha mostrado faltas de respeto hacia los  
usuarios: gritando, confrontando y malinterpretando a quienes hacemos parte de  
la escuela. A lo largo de los meses de Ejecución del proyecto, el señor salinas  
Boshell  mostro  un  recurrente  abuso  de  poder,  afectando  los  procesos  de  
admisión,  programación  y  formación  al  interior  de  la  escuela.  Es  importante  
recalcar  que los  docentes  y representantes de un espacio  público  realizado a  
partir  de un presupuesto distrital  deben ser ejemplos de buen trato,  respeto y  
tolerancia  hacia  los  demás,  más  aun  teniendo  en  cuenta  que  los  inscritos  
hacemos parte de una población vulnerable. Concluyo esta queja, aclarando que  
mi propósito principal es el de promover mejoras constructivas para los proyectos  
de bienestar y salud desarrollados en la localidad; por lo que espero que se pueda  
hacer un seguimiento al caso de la escuela, recapitulando de manera imparcial los  
comentarios de los usuarios, así como las quejas y situaciones notificadas con  
anterioridad respecto al señor salinas Boshell. Muchas gracias por su atención”.

Indicamos que el instituto Distrital de Recreación y Deporte, realizo la verificación 
de  los  instructores  asignados  a  los  procesos  de  formación  de  niños,  niñas, 
adolescentes, adultos, personas mayores y personas con discapacidad; los cuales 
realizan las acciones en el escenario CEFE Tunal en representación de nuestra 
entidad y no se encuentra ningún contrato de prestación de servicios asociado al 
señor Sebastián Salinas Boshell, quien al parecer realiza las actividades bajo las 
acciones de la alcaldía local de Tunjuelito. 
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Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  podrá  remitir  su  queja  al  correo  electrónico 
defensorciudadanoSDG@gobiernobogota.gov.co con  el  fin  de  que  atiendan  su 
solicitud y realicen el seguimiento pertinente a la persona en mención. 

Cordialmente,

LAURA ANDREA SIN GUTIERREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte
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